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Lo que se hace público para general conocimiento.

Martos, 29 de marzo de 1999.- El Alcalde-Presidente.

ANUNCIO de bases.

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Martos

Hace saber: Que el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento,
en su sesión ordinaria celebrada el día 5 de marzo actual,
aprobó las siguientes bases:

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION EN
PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIAL ALBAÑIL, VACANTES

EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE ESTA
CORPORACION
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Martos, 29 de marzo de 1999.- El Alcalde-Presidente.

AYUNTAMIENTO DE MORALEDA DE ZAFAYONA

ANUNCIO de bases.

Aprobadas por este Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi-
naria celebrada el día 12 de marzo de 1999 y en cumplimiento
de dicho acuerdo, se hacen públicas las correspondientes
bases y se convoca concurso oposición.

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza

vacante en la plantilla de este Ayuntamiento de Auxiliar Admi-
nistrativo como personal laboral con carácter indefinido, corres-
pondiente al Grupo D, de este Ayuntamiento de acuerdo con
la siguiente distribución:

- Una plaza para acceso libre.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/1984, de 2 de agosto; Ley 7/1985, de 2
de abril; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril;
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y las bases de la presente
convocatoria.

1.3. El Tribunal no podrá declarar superado el proceso
selectivo un número de aspirantes superior al de plazas
convocadas.

2. Proceso selectivo.
2.1. El procedimiento de selección de los aspirantes se

efectuará mediante el sistema general de concurso oposición
libre.

2.2. Fases de las pruebas:

La fase de concurso consistirá en la valoración de los
méritos conforme a lo dispuesto por la Base 8.2.


